	El aborto despierta pasiones en el Congreso

Grupos cristianos propugnan porque no se despenalice, mientras los médicos plantean revisarlo.

SANTO DOMINGO, DN.- El Código Penal volvió esta semana a debate y se busca un consenso sobre los polémicos temas del aborto, la violencia doméstica, de género y  la práctica médica.

Cuando el Ejecutivo observó la reforma a esa ley, en agosto del año pasado, llamó la atención sobre la ausencia de figuras que repriman eficazmente la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. También advirtió que medidas dirigidas a prevenir y sancionar la violencia doméstica y de género, contenidas en la ley 24-97, habían sido abandonadas o desnaturalizadas.

En la carta que acompaña la devolución al Congreso del proyecto, el presidente Fernández cuestiona los textos que comprometen la responsabilidad penal de los médicos y profesionales afines.

Este miércoles se iniciaron las vistas públicas, en las que, de manera específica, se debatió en torno a estos temas. Los participantes advierten sobre un conjunto de disposiciones que podrían afectar el recurso humano en salud, así como desincentivar y limitar el ejercicio de la carrera en el país. Estas previsiones se refieren, básicamente, al  aborto, al uso de sustancias nocivas, a las certificaciones que emiten los profesionales de la salud para declarar sano o enfermo a una persona y al daño que se le pueda hacer a un paciente al tratar de curarlo.

1) Aborto. Sobre el aborto, el Colegio Médico Dominicano (CMD) considera que no se puede penalizar sin tomar en cuenta algunas atenuantes sobre la salud de la mujer. 

El consultor Jurídico del CMD, Ángel Veras Aybar, sostiene que el tema del aborto se define en función del punto de vista ideológico de cada persona y es un asunto que debe ser decidido por la madre afectada. "No nos podemos dejar chantajear por criterios religiosos o de tradiciones no muy bien confesadas”, indica.

El ginecólogo José Figueroa Méndez, del CMD, advierte que como está planteado en el Código, un médico que trata de salvarle la vida a un mujer que llega con un proceso abortivo, puede caer preso. 

En las vistas públicas el CMD, propone que no se establezcan sanciones contra la mujer que se realice un aborto de un embarazo fruto de una violación, o cuando la continuación del embarazo pone en peligro la vida de la mujer. Plantea que tampoco debe sancionarse la interrupción del embarazo en caso de malformaciones del feto. 

2) Sustancias nocivas. El Código penaliza el uso de sustancias nocivas. Sin embargo, no deja claro cuáles son estas sustancias, lo que podría generar confusión entre los médicos, que interpretan esta medida como una criminalización de las acciones de salud sin distinción alguna. Juan Alfonso Atallah Vázquez, coordinador de la Comisión de Responsabilidad Civil del Colegio Médico Dominicano, pone como ejemplo que la penicilina podría generar problema a un paciente, aún cuando se haya determinado que no es alérgico. “Sugerimos un glosario en el Código, para que se redefinan una serie de términos y no nos queden confusos en el texto”, refiere Atalah Vásquez.

Demandas de las mujeres
La Coalición por Reformas Legislativas, Modernas y Consensuadas, plantea la despenalización del aborto por razones terapéuticas, cuando el embarazo sea el resultado de una violación y cuando se trate de una fertilización no consentida.

Lourdes Contreras, coordinadora del Centro de Estudio de Género, que forma parte de la coalición, explica que esta propuesta se sustenta en que una buena parte de las mujeres que buscan un aborto lo hacen como resultado de una situación que ellas no buscaron.

 “También sabemos que un alto número de abortos son producidos en los centros médicos públicos y privados del país como resultado de situaciones de hecho. Abortos en proceso que llegan y que el sector salud está obligado a terminarlo, porque de lo contrario eso puede significar la muerte de la mujer”, refiere Contreras, quien advierte que el país está entre los de más altos índices de mortalidad materna de la región.

En la celebración de las vistas públicas, las representantes de Coalición hicieron un llamado enérgico a que los temas relacionados con el aborto y la violencia de género se aborden a profundidad y sin ningún tipo de condicionante de carácter religioso que lo lesione.

Un retroceso
El movimiento de mujeres sostiene que el Código aprobado en el Congreso Nacional representa un retroceso en lo que respecta a los avances logrados con la aprobación de la Ley 24-97. De manera específica cuestionan:

1) Acuerdo. La consideración de matrimonio como eximente  de pena, entre una menor y su abusador. 

2) Violencia. No se está considerando la violencia por razones de género, que en la mayoría de los casos, no se trata de violencia en sentido general. “Si se mantiene que como está, -señalan las organizaciones-, significa que no se considerarán la particularidad de las mujeres en situaciones de violencia como causales particulares”.

3) La no consideración. La violación dentro del matrimonio y la eliminación de atenuantes cuando se trata de explotación sexual comercial frente a niños, niñas y adolescentes. 

Los cristianos
Más de 15 grupos cristianos participaron en las vistas públicas para reclamarle al Congreso Nacional que no despenalicen el aborto bajo ninguna circunstancia, como solicita el Colegio Médico Dominicano, porque constituye un crimen. Consideran que el bien jurídico más alto que debe ser tutelado es el derecho a la vida, y no lo contrario.

La observación del Ejecutivo
El presidente Fernández recuerda en su carta de observación del proyecto de Código Penal que la República Dominicana ha venido asumiendo compromisos internacionales en el orden de la protección integral de niños, niñas y adolescentes, y como consecuencia dictó el 7 de agosto de 2003, la Ley 136-03. 

En tal sentido, sugiere la necesidad de precisar la intermediación en la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes, las relaciones sexuales remuneradas, el llamado turismo sexual de menores, la pornografía y el espectáculo sexual en su perjuicio.

Sobre los artículos que en el Código comprometen la responsabilidad penal de los profesionales de la medicina, Fernández pide que se adopten medidas que armonicen el interés de protección sexual y el respeto a la dignidad de los galenos, sin que implique privilegios. Asimismo, critica que el Código Penal se limita a incriminar el genocidio y otras infracciones de lesa humanidad, sin incluir los crímenes de guerra.

Aspectos del Código y nuevas propuestas
Las penas 
Entre las novedades de este Código se contempla un aumento de la pena máxima a 40 años. También ha evolucionado en cuanto a una serie de sanciones por delitos menores, que incluyen fallos con penas educativas, servicios sociales, que van desde sembrar árboles, hasta colocarse en una esquina portando un letrero y la aplicación de penas parciales como el encarcelamiento sólo los fines de semana. 

Violencia de género
La Coalición por Reformas Legislativas Modernas y Consensuadas, plantea que se retomen las disposiciones contenidas en la Ley 24-97, que sancionan la violencia de género. Propone un artículo que constituye una violación contra la mujer todo acto o conducta basada en su género, que causa un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, o económico a la mujer, tanto si se producen en la vida pública como en la privada. Consigna que la violencia contra la mujer por razones de género se sancionará con las penas de 4 a 10 años de prisión y multa de 4 a 10 salarios.

 

Contradicción
En el Código se define como violencia de género toda acción o conducta pública o privada que causa daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a una persona mediante el empleo de la fuerza física, sicológica, verbal o de cualquier otro modo.  Para la Coalición, esta disposición no tiene ningún sentido ni valor legal porque no tipifica la violencia por razones de género.
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Si queremos llegar al infanticidio, eutanasia, matrimonios de homosexuales, adopcion de parejas homosexuales,legalicemos el ABORTO, esta es la puerta de entrada de todo los demas atentados..se inicia con aborto: Por violación, incesto, peligro de la vida de la madre y deformidades del bebe, hasta las doce semanas....se sigue pidiendo mas y mas, hasta llegar a los nueve meses por cualquier motivo.....aprendamos de la experiencia de otros paises, a ver que dicen las estadisticas de que sobre el 96% de los abortos es por ser EMBARAZOS NO DESEADOS, no por esas supuestas excepciones...que solo son pretextos para MATAR...

MERCY DE AVILES 
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Yo entiendo que el derecho a la vida esta por encima de cualquier derecho sexual. El aborto es un homicidio como cualquier otro. Aqui se esta utilizando el aborto como un metodo de planificacion familar, oigan bien !!! Es un grupito que quiere legalizarlo. NO ! ...En cuanto oyo Isabel el saludo de Maria, salto de gozo el ninho en su seno, Isabel quedo llena de Espiritu Santo y exclamo a gritos: Bendita tu entre las mujeres y bendito el fruto de tu seno; y de donde a mi que venga a verme la madre de mi Senhor? Porque apenas llego a mis oidos la voz de tu saludo, salto de gozo el ninho en mi seno... lucas 2, 41-44 ...la vida no comienza en el parto...

Roberto Rodriguez 
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Por Sugel Michelen Qué es el embrión? La controversia sobre el aborto debería centrarse en la naturaleza del embrión en gestación y no en el derecho de la mujer a elegir. Si el embrión es un ser humano distinto de la madre, entonces el aborto es un infanticidio. Pero ¿cómo determinamos la naturaleza del embrión en gestación? Independientemente de la opinión de legisladores y científicos el embrión es lo que es y sólo el autor de la vida puede definirlo para nosotros. Veamos lo que Él nos dice en Su Palabra, la Biblia, al respecto. En Éxodo 21:22-23 se trata el caso de una mujer embarazada que es golpeada en una riña: “Si en riña de hombres golpeare uno a una mujer encinta haciéndola parir y el niño naciere sin más daño será multado en la cantidad que el marido de la mujer pida y decidan los jueces; pero si resultare algún daño dará vida por vida” (versión Nácar-Colunga). Si se producía un parto prematuro, pero el niño nacía vivo, los padres debían recibir un pago de parte del agresor como compensación por el inconveniente causado. Pero si el niño o la madre morían, entonces se aplicaba al culpable la pena capital. Obviamente el feto es considerado aquí como un ser humano vivo que debía ser protegido por la ley, no como “un globo informe de protoplasma” o como un “parásito biológico”. En el Salmo 139:13,16 dice David: “Porque tú formaste mis entrañas, tú me hiciste en el vientre de mi madre… Mi embrión vieron tus ojos, y en tu libro estaban escritas todas aquellas cosas que fueron luego formadas, sin faltar una de ellas”. El salmista usa el pronombre personal “me” para referirse a sí mismo antes de nacer: “tú me hiciste”. Ese embrión era él en desarrollo. En Isaías 49:1 el profeta declara que Dios lo llamó desde que estaba en el vientre de su madre.Y más adelante declara que fue Dios quien lo formó en el vientre de su progenitora. Y lo mismo vemos en Jeremías 1:4-5. Antes de haber nacido, Dios trató con estos hombres como si fueran personas. En Lucas 1:41 se usa la palabra griega “brefos” para referirse a Juan el Bautista antes de nacer; y esa palabra puede ser traducida como “niño” o “infante”. La Biblia señala al feto como un ser humano vivo en desarrollo, una persona distinta y única que tiene derecho a ser protegida por cuanto su vida es tan sagrada como la de cualquier otro ser humano. La vida no comienza cuando el niño nace, sino cuando el óvulo es fecundado. Así lo define Dios que es el autor y dueño de la vida. 

EL ABORTO ES UN INFANTICIDIO, ES UN ASESINATO 




	Acá hay consideraciones sobre la complejidad del tema del aborto, me asombra que sea un obispo quien trate el tema con tanta amplitud de miras. Se está complejizando la sociedad dominicana con el tema, y se le está quitando el monopolio a quienes amedrentan a políticos, mujeres, y gente en general, que prefieren mueran las mujeres, o se deterioren emocionalmente antes que el feto. Acá se habla de distintas posiciones, aún dentro de las religiones. 

______ 

          PUBLICADO EN LA SECCION FIRMAS DE CLAVE DIGITAL EL DIA martes, 07 de agosto de 2007 

OPINION 
¿Penalizar todo aborto o legalizar interrupciones selectivas? 

Es de inestimable valía examinar con atención el pro y el contra de este asunto del aborto, sea natural o provocado. 
Telésforo A. Isaac - Primer obispo de la Iglesia Anglicana de la República Dominicana 

El tema de penalizar todo aborto o legitimizar la interrupción del embarazo cuando es realizado por médicos que actúan profesionalmente, es blanco de fuertes debates en la sociedad. 

El asunto ha sido sometido al Congreso por el Poder Ejecutivo y dirigentes eclesiales se han pronunciado en contra del aborto en todas sus condiciones y casos. 

1)      El aborto es la expulsión del útero de la madre de un feto viviente que no puede sobrevivir fuera de la matriz. 

2)     El aborto provocado artificialmente puede ser por interferencia externa o por medicamentos o drogas tomadas internamente 

3)     Todo aborto, sea involuntario o expresamente inducido es una experiencia que causa una variante de sentimientos, por un lado: culpabilidad, pérdida y desconsuelo. Pero al mismo tiempo, aflorar alivio, desagravio y desahogo. 

4)     Médicos y comunicadores sociales han observado que no se debe legislar de forma intransigente y unilateral sobre el aborto. Consideran que hay abortos que son criminales, pero otros podrían ser la interrupción de la gestación por causas que deben ser tomadas en cuenta por profesionales de la medicina.    

5)     De hecho, un destacado clérigo dijo: “creer que la Iglesia (la jerarquía eclesial) quizás se excede cuando pretende obligar a la sociedad dominicana a asumir un determinado comportamiento en el que (parte del pueblo) no cree”. 

6)     Desde los primeros tiempos los cristianos han mantenido opiniones muy firmes en contra del aborto provocado; pues, esta acción se veía como un mal social y más seriamente como una violación a los principios ético-morales, y por tanto en contra de la voluntad de Dios. Sin embargo, la consideración del aborto no fue realmente contemplada como “pecado” hasta en los siglos pasados recientes. 

7)     El Obispo de Hipona al norte de África, San Agustín, hacía una distinción entre el aborto del feto animado o inanimado, presumiendo que el feto se animaba con la presencia del alma a los sesenta u ochenta días después de la concepción. 

8)     La Iglesia Anglicana en Inglaterra consideraba que el espíritu o el alma estaban presentes en el feto cuando el mismo comenzaba a moverse en el vientre de la madre. 

9)      A fines del siglo XIX el Obispo de Roma decretó que todo aborto directo o provocado es pecado, por tanto, esto conlleva unos aspectos que los teólogos y muchos moralistas no han podido dilucidar con claridad y determinación. 

10) Se ha dicho que hay casos que deben ser tomados en cuenta para interrumpir un embarazo para salvar la madre, por razones de salud física o mental, o en caso de violaciones, especialmente de niñas menores, o de mujeres con discapacidad física o mental. 

11)   El interés político y la realidad social obligan a los dirigentes cristianos a tomar asuntos en este espinoso caso ético-moral de trascendencia a todos los niveles del pueblo. 

Es de inestimable valía examinar con atención el pro y el contra de este asunto del aborto, sea natural o provocado. 

Hay que sopesar deliberadamente y con sensibilidad ético-moral lo concerniente al aborto, porque oímos, leemos y vemos palabras, opiniones, mociones y hechos irritantes acerca de este problema social que puede entrar en contradicción con enseñanzas religiosas, pero practicadas a todos los niveles de la sociedad dominicana. 

Hay un sin número de aspectos que deben ser tomados en consideración dada la preocupación por el alto número de abortos provocados por profesionales de la medicina, por personas no calificadas y particularmente por mujeres embarazadas, quienes por una u otra razón usan medios peligrosos para inducir abortos. 

La posición de la Iglesia Católica Romana tiene un efecto que puede plantearse por el siguiente caso: “Una madre de seis hijos entre las edades de 17 y 2 años, está embarazada de nuevo y los médicos recomiendan una histerectomía (extirpación del útero) por la presencia de cáncer”. 

Los cánones prevén que no se debe violentar la incipiente vida del feto y por tanto hay que hacer todo lo posible para que nazca la criatura como prioridad sobre la vida de la madre. 

Ante esta situación se preguntan ¿Qué decisión se debe tomar? ¿Salvar la madre en lugar del feto? La mujer tiene esposo y seis hijos los más grandes son estudiantes, los más pequeños necesitan del cuidado materno, por tanto, ella debe vivir para seguir desempeñando su papel maternal para ofrecer el mejor servicio para la crianza de sus hijos. 

Frente a un dilema así, esta familia de fe y práctica religiosa se encuentra en una disyuntiva de conflicto moral, por lo que los médicos, el esposo de la señora y ella misma entran en consulta para tomar una decisión a fin de saber si se debe dejar nacer la criatura, o que se muera la madre, si es imposible conservar las dos vidas. 

Otras consideraciones a tomar en cuenta son: 

a)     Algunos cristianos creen que se debe permitir el aborto en los casos de violación de niñas menores de edad, pues se complica la vida de las adolescentes por el trauma que puede causar ambigüedad psicológica de traer al mundo un hijo en contra de su voluntad. 

b)     Algunos moralistas cristianos y seculares sostienen que    la gestación puede terminar cuando la salud de la madre y el bienestar de ella y de la familia están en consideración. En casos como este hay un valor moral al tomar una decisión. En otras palabras, la opinión es que cuando hay conflicto entre la vida de la madre y el feto debe prevalecer la vida de la madre. 

c)      Cuando un embarazo es de origen incestuoso habrá problemas que serán permanentes y profundos en la psicología de la mujer y de la familia, sin embargo, es posible que el aborto en sí pueda ser motivo de trauma. Se debe reconocer que muchos son los conflictos que causan tomar o no una decisión. Las circunstancias, pueden ser conflictivas debido a la situación de la familia (como el caso del matrimonio con seis hijos), la inestabilidad emocional, la edad y/o la inmadurez de la niña, el incesto, la violación y el terror de posibles defectos genéticos. 

d)     Algunos previenen que una severa depresión de una mujer podría profundizarse más por el embarazo; pero es posible que el aborto pueda provocar el empeoramiento de la condición psíquico-mental en caso que la mujer quiera tener su hijo. 

En todas las culturas a nivel universal hay reverencia por la vida; pero además las religiones pueden incidir en forma determinante en las decisiones de entender el concepto y el hecho de practicar el aborto provocado. Esto es así, porque el aborto inducido puede causar culpabilidad y sentido neurótico de haber cometido un crimen. Otras veces puede ser un escape que alivia un tormento angustioso de una imposición difícil de llevar durante toda la vida de la mujer o de la familia. 

Legislar sobre asuntos que implican ética-moral ha sido tema de difícil determinación desde los albores de la historia humana y hoy sigue tan crucial como lo fue siempre. 

WWW.CLAVEDIGITAL.COM 
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Aproximadamente el 62% de la población mundial vive en 55 naciones en las que el aborto está permitido sin restricciones o por alguna razón económica o social, grupo que incluye algunos de los países con mayor cantidad de habitantes, como China, India y Estados Unidos y la mayoría de los que integran la Unión Europea. El 13% de la población mundial vive en 42 naciones en las que se permite el aborto por razones de salud mental o física. El 25% vive en 54 países en los que se permite sólo para salvar la vida de la mujer, mientras que hay sólo cuatro Estados que no lo autorizan bajo ninguna circunstancia: El Vaticano, Malta, Chile y República Dominicana. 

En septiembre de 1994, se celebró la Conferencia Internacional de la Población y el Desarrollo, en El Cairo, Egipto, en la que delegaciones de 179 Estados abordaron algunos de los temas más conflictivos de la vida de las personas, cuando se relaciona con las políticas globales de desarrollo de los gobiernos: la reproducción, la sexualidad y los derechos de las mujeres, algo que no se había hecho hasta entonces. 

Fue una nueva Declaración Universal de los Derechos Humanos, esta vez, relacionada con la población y la vida de las mujeres, un enfoque que a 13 años de presentado, mantiene la controversia en el plano de las ideas y creencias, con grandes dificultades para la aplicación al campo del Derecho, que es de lo que se trata el compromiso asumido por las Naciones. 

También la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer realizada en Beijing en 1995, definió al aborto como un gran problema en la salud pública e hizo la recomendación de que los países deberían modificar sus legislaciones punitivas con respecto a la interrupción del embarazo, objetivos que fueron retomados por la Cumbre del Milenio, con acuerdos de nuevas medidas para reforzar los de El Cairo en el sentido de "impulsar una agenda humanista, integral y acumulativa en beneficio de la vida, la salud y los derechos de las mujeres". 

Algunas de las representaciones eclesiales, ordenadas y laicas, se empeñan en llevar la discusión al plano de las creencias espirituales, en desacuerdo con la mayoría de sus feligresías que en un alto porcentaje, no apoyan las posiciones fundamentalistas religiosas, mantienen un control de natalidad permanente y se practican abortos clandestinos, para los que la misma ilegalidad se manipula hasta ofrecer seguridad en proporción al costo de la intervención. (En la R. Dominicana sobrarían las referencias). 

El acceso legal y seguro al aborto es una dimensión no negociable de la igualdad de sexos, y el reclamo de la despenalización de este procedimiento pertenece a la agenda de los derechos humanos de las mujeres para lo que sólo hay que tener presente el marco sexual y reproductivo de la salud y los derechos. Por lo demás, el aborto debe ser visto como un tema crucial en el debate contemporáneo sobre democracia, porque nos obliga a revalorizar seriamente la relación entre la Religión, el Estado y los Derechos Humanos de las personas. 

Como dijera Sonia Correa, Coordinadora de Investigaciones de DAWN, (Development Alternatives with Women for a New Era), en Porto Alegre, Brasil, en enero de 2003, "La separación entre la Religión y el Estado ha abierto las puertas a la gobernabilidad democrática moderna [...] La Religión puede hacer cosas buenas. Los Estados pueden hacer cosas estupendas. Pero la fusión de ambos no trae consigo un buen resultado. Cada uno de ellos debe tener su propio terreno". 

susipola@gmail.com 
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Apostillas


Campaña por la despenalización del aborto en República Dominicana
  Sábado, 5 de agosto de 2006




Queridas compañeras: En el marco de la campaña por la despenalización del aborto en República Dominicana, hemos llegado casi al final del proceso, por esta vez. Después de 3 años de poco debate y mucha incidencia política a nivel del Congreso Nacional, finalmente no se logró la despenalización del aborto ni siquiera en los casos de violación, incesto o cuando peligra la vida de la mujer. 

Aprobado por el Congreso el Código Penal se ha remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Con tal finalidad solicitamos su apoyo en una acción urgente, enviando cartas al Presidente de la República Dominicana y al consultor jurídico del Poder Ejecutivo con la petición de OBSERVAR el Código Penal. 

Estamos adjuntando un modelo de carta que pueden enviar directamente o crear un texto propio. 

Les pedimos dirigir las cartas a los correos electrónicos y faxes indicados, siempre con copia oculta a la Colectiva Mujer y Salud: 

E.mail: leonelfernandez@presidencia.gov.do 
Fax: (1) 809 695 8472 . 

Con Copia oculta a : colec.mujer@verizon.net.do . 

C/C: Dr. Cesar Pina Toribio 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Fax: (1) 809 682 241 . 

Muchas gracias por todo. Un abrazo, 
Sergia Galván Ortega 
Colectiva Mujer y Salud . 

CARTA MODELO 

04 de Agosto de 2006 

Excmo. Señor Dr. Leonel Fernández Presidente de la República Dominicana Presente.- 

De nuestra especial consideración: 

Nos dirigimos a Usted para manifestarle que hemos tenido conocimiento que, tras un dilatado proceso de reforma, el Congreso Nacional ha aprobado el Código Penal, el cual ha sido enviado a su Despacho para promulgación. 

Al respecto Señor Presidente, nos preocupa profundamente que uno de los temas más sensibles para las mujeres, como es el caso del aborto, no haya sido materia de despenalización en su totalidad, ya que la penalización absoluta de esta práctica obliga a las mujeres más pobres a someterse a procedimientos clandestinos, caracterizados por condiciones insalubres y de total inseguridad para sus vidas, al mismo tiempo que priva a las mujeres del ejercicio ciudadano mermando el derecho a decidir sobre un acto que les concierne directamente. 

Si la Republica Dominicana está comprometida a hacer un enorme esfuerzo y a dedicar grandes recursos para lograr en el año 2015 cumplir una de las metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, es decir, reducir a tres cuartas partes la tasa de mortalidad materna, llama poderosamente la atención que las estrategias diseñadas para tales efectos no hayan tomado en cuenta la necesaria y recomendada revisión de legislación que como el Código Penal ignora el grave problema de salud pública que constituyen las muertes evitables de tantas mujeres. 

Esperamos que la República Dominicana se inscriba en un marco de modernidad que implica el necesario reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres y garantice como mínimo la despenalización del aborto en condiciones especiales: incesto, violación y aborto terapéutico. 

Por estas razones, pedimos a Usted Señor Presidente, OBSERVAR el Código Penal aprobado por el Congreso Nacional.
*APOYO A LA CAMPAÑA POR LA DESPENALIZACION DEL ABORTO EN REPUBLICA DOMINICANA*
 

28 de Junio 2005


El Código Penal dominicano sanciona de manera total la práctica del aborto. No obstante, como se ha comprobado también en otros países en el mundo, eso no evita que las mujeres aborten, únicamente aumenta las cifras de mortalidad materna. [1]

Desde hace aproximadamente dos años se desarrolla en el Congreso Nacional el proceso de reforma al Código Penal. Aprovechando esa coyuntura, el movimiento de mujeres y otras organizaciones de la sociedad civil presentamos una propuesta que incluye, entre otros aspectos, la despenalización de la interrupción del embarazo en condiciones especiales: cuando la vida de la mujer está en peligro, cuando es resultado de una agresión sexual y por fecundación humana no consentida. Estas condiciones se contemplaban en la primera versión del proyecto de reforma de los/as legisladoras/ como atenuantes de la infracción, con una pena leve de seis meses de prisión.
 
Sin embargo, en la segunda versión de los congresistas se excluye todo tipo de circunstancias atenuantes y se refuerza la penalización total.
 
El movimiento de mujeres hizo una presentación en el Congreso Nacional de su planteamiento y la respuesta no fue totalmente negativa o cerrada.
 
En este momento la jerarquía de la iglesia católica ha desatado toda una estrategia de bombardeo en los medios de comunicación en donde expone que “la despenalización del aborto es un crimen que atenta contra la vida, sin importar si es el resultado de una relación sexual consentida o no” y que “en el caso de que la vida de la mujer está en peligro no es posible decidir por la vida de la madre o el feto”.
 
Las mujeres organizadas estamos desarrollando nuestra campaña por la despenalización de la interrupción del embarazo en condiciones especiales.
 
Por ello les *solicitamos se unan a esta campaña escribiendo una carta dirigida a los presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados, con copia a los presidentes de las Comisiones de Justicia del Senado, de la Mujer y Comisión Especial de reforma al Código Penal de la Cámara de Diputados.*
 
Anexamos una idea de contenido de la carta, que desde luego ustedes pueden modificar e incluir los elementos que deseen destacar.
 
Sergia Galván
Colectiva Mujer y Salud
CLADEM- República Dominicana
 
[1]  En la República Dominicana, alrededor de 550 mujeres, en un alto porcentaje jóvenes y adolescentes, corren el riesgo de morir a causa de la clandestinidad en que interrumpen sus embarazos, contribuyendo a la cifra anual de más de 200 mil abortos, de los cuales el mayor porcentaje es inducido.(Banco Mundial, 2003).
 
 
Las direcciones electrónicas son las siguientes: 
camaraRD@hotmail.com
cesarmatias@senado.gov.do
andres.bautista@senado.gov.do
josericardo@verizon.net.do
carlmcruz@hotmail.com
 
 
 
--------------------------------------------------
Honorable Diputado
Sr. Alfredo Pacheco
Presidente
Cámara de Diputados
Congreso Nacional
 
 
Honorable Senador
Sr. Andrés Bautista
Presidente
Senado de la República
Congreso Nacional
 
 
Honorables Presidentes:
 
Hemos tenido conocimiento del importante proceso de discusión que sobre la  reforma al Código Penal se desarrolla actualmente en ese poder del Estado que usted dignamente preside. En ese sentido, deseamos unirnos a la demanda de la ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil a favor de la despenalización del aborto en condiciones especiales.
 
El aborto realizado en condiciones de riesgo constituye un grave problema de salud pública y violación de derechos humanos de las mujeres, cuyo tratamiento jurídico no puede ser su penalización. Innumerables experiencias en el mundo evidencian que la persecución penal del aborto no es una medida que soluciona ni previene el problema.
 
El alto porcentaje de mortalidad materna atribuible al aborto inseguro en la República Dominicana es un elemento que debe conducir a una profunda reflexión de los y las legisladoras, respecto a la necesaria e impostergable solución de los problemas y necesidades sociales, todo ello en el marco del respeto a los derechos humanos.
 
Estamos seguras(os) que en correspondencia con los principios democráticos que rige la función legislativa del Estado dominicano, no se permitirá que consideraciones de tipo religioso se impongan en el criterio jurídico penalizando un problema social que afecta gravemente a la población femenina, independientemente de su vocación religiosa.
 
Esperamos que la República Dominicana se sume a la tendencia mundial de la
despenalización del aborto en condiciones especiales, contribuyendo con ello al respeto de los derechos humanos, a la libertad de culto, al ejercicio de la ciudadanía y a la justicia social. 
 
 
Atentamente,
 
(Nombre, institución y país)
 
 
CC: Senador César Matías
Presidente de la Comisión de Justicia del Senado de la República

 
Sra. María Estela de la Cruz
Presidenta de la Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados

 
Sr. José Ricardo Tavares
Presidente de la Comisión Especial de reforma al Código Penal de la Cámara
de Diputados
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